
    

  
   

Quito, 10 de mayo de 2007 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE C IMPAÑIAS 

Presente. - 

De mis consideraciones: 
Dusk > AS 3 ps. 

Adjunto a la présénte se servirán encontrar la Cesión, je e Participación 
debidamente niotafizada, que corresponde a la empresa VITAR S SEGURITY 
Cía. Ltda., para la debida actualización de datos, y emisión del certificado 
de cumplimiento de obligaciones correspondiente. 

Por la favorable atención que se dignen dar a la presente, anticipo mis 

sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 
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   QUITO: BRACAMOROS 3-13 Y TELÉGRAFO 1 (es FONO: 2459-424 / CEL.: 09 1006-490 
GUAYAQUIL: CDLA. NUEVA KENNEDY C . ESTE 129 Y LA “C” / TELS.: 2281-637 / 2690-161 

E-MAIL: emgarciasegurity() yahoo.com
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

     
    

OTORGADA POR: o . e o AS 

SEGUNDO GUILLERMO FONCE RUALES, ROBERTO JAVIER Lira oUifzanal 

CARLOS IVAM LANDI. QUEZADA y GUILLERMO RODRIGO LANDI QUE 

A FAVOR CC OS 

EDWIN MARCELO GARCIA ACOSTA 

CUAMTIA:2. USD € 400,00 

pi: 3 COPIAS. : o 

pS
 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Heprúblic: 

del Ecuador, hor dia veinte y ocho de noviembre delf dos mil 

seis, ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sextób 

delo cantón Quito,  comparecen por ina parte en calidad  dÉ 

n PIEDAD   CEDENTES Lós cónyuges: SEGUNDO GUILLERMO PONCE RUALES 

SUSANA. MATGUA FERALTO: ROBERTO JAVIER LITA QUEZADA, RISTIMA 

SOLEDAD CRIOLLO CASTRO - CARLOS IVÁN LARNDI  GUEZAD DURTIS 

ALEXANDRA FLORES Y GUILLERMO RODRIGO LAMDI O QUEZAD ss ELVA 

MARGARITA FAREDES HERRERA] por sus propios derechos yy por otr 

parte en calidad de CESTOMARIO «eL señor EDAIN MARCELO GARCIA 

ACOSTA, (pur suits propios derechos .- Los comparecientes SR 

ecuatorianos, Mayores de edad, casados, hábiles para contratalf 

y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Úuito 

á quienes de conocer day Te y me presentan la siguiente minu; 

para que eleve a escritura pública cuero tenor literalmente ef 

Ñ     
N



      

como Sigues SEROR NOTARIO. Sirvase incorporar en el protecolo de 

CESTÓN DE FARTICIFACIONES    escrituras publicas a su cargo, una de 

de la Compañia VITALSEGUEDTY COmebarÍa LIMITADA, que se otorga de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

CORPARECIENTES.“ Comparecen «a la celebración de la presente 

  

escritura pública, por una parte en calidad de CEDEMNTES Los 

cónyuges: SEGUNDO GUILLERMO FPORNCE RUALES, FIEDADRL SUSsadNda náatlGua 

  

¡ALTA ROBERTO JAVIER LITA BUEZADA, CRISTINA SOLEDAD CRIOLLO 

CASTRO. CARLOS IVAR. LABDI. CUEZADA DORIS ALEXANDRA FLORES y 

GUTLLERRO RODRIGO LAMDI QUEZADA, ELVA MARGARITA PAREDES HERRERÉÁ q 

por sis propios derechosj ya por otra parte en calidad de 

  

CESTONAR 10 el señor EDUIN MARCELO GARCIA ACOSTA casados [or SL 

propios derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, casados y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quita, SEGUIDA 

ANTECEDENTES « Uno." La Compañía "YITALSEGURITY SEGURIDAD VITAL. 

Ciá, LTD, e constituyó mediante escritura pública celebrada 

el veinte y dos de diciembre del dos mil cinco, ante el Hotario 

Harto del Cantón fuiito Doctor daime fillón Albán inscrita en 

Registro Hercantil el catorce de marzo del dos mil seis, 

conduntamente con la Resolución Número cero seis punto 4 punteo 

  

12 punto cera setecientos ochenta y ocho, de la Superintendencaia 

liante Acta de Sesión 

  

de Compañias de — ÚUhiito." DO." Pr 

Extraordinaria de la Compañía "WITALSEGURITY" SEGURIDAD VITAL 

Cl. LTDA. celebrada el nueve de noviembre del dos mil seis, 

resolvió la venta del ochenta por ciento de participaciones, 

        

. .. apo pe a po pg e, que qu e ol 
Acta que se adiunta como documento habilitante, TERCERA. CESIÓN 

e 
DE PARTICIPACIONES“ Con dos antecedentes expuestos los señores:
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REGUNDO  GUILLERRO. PONCE RUALES a 

ROBERTO CAVIER LITA QUEZADA, CRIS 

CARLOS IVÁN LANDI QUEZADA DORIS 

RODRIGO LABIDI QUEZADA» ELA MARGARITA PAREDES 
.. y r 

libre y a vóLun tari 
/ 
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LA declarar que 
1 : ot 

perpetuidid 61 sesenta por ciento 

valor de CUATROCIENTOS 

MORTEANERICA, —desqg 

Segundo Guillermo 

correspondiente al 

Lita Duezada, cede cien participaciones, correspondiente 

veinte por ciento; Els 

DÓLARES 

lozados de la” 

Ponce Rualesa 

veinte por cientos El señor Roberto davigr 

s 

| 2. 
señor Carlos 

participaciones, correspondiente 

señor Guillermo. Rodr go 

participaciones a corres -pondie ente 

q. 
señor Edecio Marcelo Garcia cost 

cesión de participaciones está dada 

OCHENTA FOR CIENTO 

ciento de las part 

SEGURTDAD VITAL  Clf. LTDA. 

(cuatrocientas 

icipacionesz de 

ALEXANDRA FLORES y GLUITLLE 

y Landd 

ag por lo tanto, da [presen 

CUARTA. 

FIEDAD SUSaMá. HMAlGUAa FERALTEA 

TIM. SOLEDAD CRIOLLO CAsTE 

   

        

  

HERRERA E en 

ceden ro transPiejfer 

de sue barticipacionks 

DEC LOS. ESTADOS —UBMDOS 

siguiente formas 

cede cien 
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Ivan Landi Buezacda, 

e Lo . 
al veinte por ciento; Y. 

al veinte cienta a favor dd 

  

  

   

    

participaciones del cien y 

la COMPARÍA "VITALSEGURIT 

PRECTO . 

ANO AN Ñ 

sede cir 

' Quezadas cede ción 

“en un porcentade total dl 

  

Ser 

21, 

4 

Beclafan 1d   cedentes, por sus propios derechos que han recibido el dinero $n 

efectiva y de curse 

hoy ceden es decir 

DÓLARES DE LOS 

convenido con el ces 

GUINTA: 

VITALSEGURITY SEGUR 

ESTAROS 

CONFORMACIÓN. DEL. 

Y legal el valor de las participaciones 

a que el precio que recibe es de TRESCIENTOE 

UNIDOS 

dionario, sin tener derecho a reclamo alcuaind 

se acaba de ef 

IDAD VITAL Cl. 

DE HMORTEASAMERICA, que Es el ale 

CAPITAL 4“ 

. . 29, e .» ezo) y 

ectuar el capital de CONFPara 

LTDA... queda coofarmado des 

Luego de la cesión de ds 
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siguiente maneras DD yt 

SOCIOS CAFITAL PARTICIFACIÓNES A 

EDNIM GARCIA ACOSTA 4009, 00 400 30 

3 VICTOR Ma FLORES Fa 100,00 100 Zo 

y TOTAL 500,00 500 LO0% 

Ñ SEXTA GASTOS.“ Todos los gestos que se Ocasionen en el 
Z 

atorganienteo de la cesión de participaciones serán de cuenta del 

sionario. SEPTIMA, ELAUSULA ESPECIAL. DECLAROLIONES Fr CE   

acuerdo entre los socios, se nombra al señor EÉdein Marcelo 

Garcia costa, Gerente General de la CORFARIA "WITALSEGURITYS 

  

JRIDAD VITAL Clá, LTDG..p a quien se le autoriza realizar los 

trámites necesario para la obtención de dicho nombramiento en el 

que 
Registro Mercantil. Leted, señor Motario se dignará agregar las 

   demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

instrumento, Hasta aquí la minita firmada por el Doctor Carlos 

ádriano Erazo Cerón, Abogado con matricula profesional número 

    

  

AÑ is mid doscientos — treinta del Colegio de Abogados de 

a Pichincha." Fara el otorgamiento de esta escritura Se observaron 
» o 

x 
4 
A . a > Ao. . . . 

DM preceptos legales del casos y leída que les fue a los 

¿omparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmiqo. 

en unidad de acto, de lo que doy feas” 
Bi! 

    

SEGUBIDO GUILLERMO PONCE RUALES. 

Cala 0007171813 

PIEDAD SUS ALGUNA EBRAL.TA 

Exa AFOZLE0043-2 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO. De 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial doy fé y CERTIFICO que la presente es fiel 
fotocopia del documento original que me fue 
presentado y devuelto al interesado. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial doy fé y CERTIFICO que la presente es fiel 

fotocopia del documento original que me fue 

sentado y devuelto al interesado.    
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CRNL ESC. PATRICIO HARD A. 

DIRECTOR DE MOVILIZACIÓN DEL CC.DELASFRAR. (   
  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 

conformidad con lo dispuesto en el AR, 18 de la Ley 
, 

Notarial doy fé y CERTIFICO que la presente es fiel 
, 

fotocopia del documento original que mé fue 

presgata devualto al interesado.     

 



ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
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En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de noviembre 

mil seis,. siendo las diez horas, reúnen en el loca 

Compañía, ubicado en la calle Rither No. 1009 Av. 

Universitaria, los socios de la Compañia, señores C S IVAN 

LANDI QUEZADA, VICTOR MANUEL FLORES MUÑOZ, SEGUNDO LLERMO 

PONCE RUALES, GUILLERMO RODRIGO LANDI' QUEZADA y ROBERT JAVIER 

LITA QUEZADA, para tratar sobre el siguiente orden del fdía: 

"UNO.- Constatación de quórum; DOS.- Dar a conocer a .1dqs socios 

sobre la constitución de la compañía; TRES.- La cfsión de 

derechos y acciones que otorgan los señores Carlos Iván Landi 

Quezada, Segundo Guillermo Ponce Ruales, Guillermo Rodrfigo Landi 

Quezada y Rodrigo Javier Lita'Quezada; CUATRO.-' Aceptación de 

los socios; CINCO.- Nombramiento de Gerente General]- SEIS.- 

Asuntos varios.-— 

DOS.- Se encuentran presente el cíen por ciento del capital 

social de la Compañía, actuando como Presidente el señpr Victor 

Manuel Flores Muñoz, y como Secretario el señor Guillermo 

Rodrigo Landi Quezada, se da inicio a la sesión; DOS.+ Toma la 

palabra el sefor Carlos Iván Landi Quezada, en su calidad de 

Gerente General, y hace entrega a los socios de las escrituras 

de la Compañía "VITALSEGURITY" Seguridad Vital Cial Ltda.., 

explicando todos los por menores, trámite y gastos incurridos 

para este efecto; TRES.- Toma la palabra el señor Segundo 

Guillermo Ponce Ruales, y manifiesta su voluntad de separarse de 

la Compañía así como los señores Roberto Javier Lita Quezada, 

Carlos Iván Landi Quezada y Guillermo Rodrígo Landi Quezada, 

cediendo sus derechos y acciones, a favor del eefñor EDWIN 

MARCELO GARCIA ACOSTA, que ascienden a cien acciones de un dólar 

cada una, dando un total de cien dólares cada uno; CUATRO.- Se 

pone a consideración de los socios la cesión de derechos antes 

indicada, estando todos en común acuerdo y manifestando su 

aceptación; CINCO.- Se propone nombrar al señor EDWIN MARCELO 

GARCIA ACOSTA como Gerente General de la dicha Compañia; SEIS.- 

 



e
 

En Asuntos vários se propone elaborar la respectiva acta 

ordenada por el Presidente señor Victor Manuel Flores Muñoz, 

acerca de la antes indicada cesión de derechos.- Con lo que da 

por terminada la cesión.- 

Siendo las once horas.- Firman para la constancia todos los 

socios' y especialmente el Presidente Ejecutivo y el Secretario 

que certífica.- 

     
ROBERTO “ip yk “NQUEZADA CTOR M. FLORES MUÑOZ 

GUILLERMO R. LANDI QUEZADA 
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LADA DE CE 

  

ACOSTA, debidamente sellada y Firmada > cen Quito, a cx 

A XAXASA2>A 
MAN CHACON. . 
EX TE DEL. CÁNTOM QUITO. 

DR. GORZAn 
NOTARIO DECO 

o Cande ana ón a dé ello confiero esta TERCERA COPLA 
DA DE LON CDE PARTICIONES (OTORGADA FOR SEGUNDO 

MO. FÓNCE RUALES Y OTROS A FAVOR DEC EDAIM MARCELO GARCIA



    
NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

/end/ 

RAZON: DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL. CANTON 

QUITO: Tomé nota de la presente escritura oública de CESIÓN 

DE_ PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMFARIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA denominada «“*VITALSEGURITY SEGURIDAD VITAL CIA, 

LTDA... OTORGADA ante mi, el VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

año DOS MIL CINCO. En Quito, hoy día JUEVES TREINTA DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 
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y art A 

      

NOTARIO CUARTO 

QUITO



  

REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 591 del Registro 

Mercantil de catorce de marzo de dos mil seis, a fs. 502, Tomo 137 y 18 del Registro Especial 

de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4, correspondientes a la Compañía 

"VITALSEGURITY SEGURIDAD VITAL CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de diciembre del año dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- 

         

DR. RAPL GAYBORSEZAIRA “a 
REGÍSTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTÓN QUÍTÓ — io 
A A rd A 

z ¿3 " 
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